
1 Correcciones para la Aprobación Definitiva 

         Plan General de Ordenación 
 Puerto del Rosario. Fuerteventura 

TOMO 0.- TEXTO CORREGIDO POR 
COTMAC 20/O5/15 

Libro 1. Correcciones dispositivo 1º 



2 Correcciones para la Aprobación Definitiva 



3 Correcciones para la Aprobación Definitiva 

Índice 
1.- RESUMEN DE CORRECCIONES PROPUESTAS .................................................................................... 5 

1.1.- LAS CORRECCIONES DERIVADAS DE INFORMES ANTERIORES .................................... 5 
1.1.1.- DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN A LOS SISTEMAS GENERALES Y, CONSECUENTEMENTE A LAS 

DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS ......................................................................................................................... 5 
1.1.2.- LAS CORRECCIONES DEL ESTUDIO DE MOVILIDAD ....................................................................... 5 
1.1.3.- MEMORIA informativa-CONSIDERACIÓN a ................................................................................. 5 
1.1.4.- COMPLETAMIENTO DE TEFÍA ...................................................................................................... 6 
1.1.5.- COMPLETAMIENTO DE TESJUATE ................................................................................................ 6 
1.1.6.- COMPLETAMIENTO DE LA MATILLA ............................................................................................. 6 
1.1.7.- CORRECCIÓN DE LOS SUELOS RÚSTICOS DE PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y 

EQUIPAMIENTOS ................................................................................................................................................. 6 
1.1.8.- CORRECCIÓN DE LÍMITES DE TAMOGÁN Y MATORRAL RESIDENCIAL. .......................................... 7 
1.1.9.- SUSO TE-I-2 EL MATORRAL PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA. .................................................. 7 
1.1.10.- ROTONDAS DE SALIDA DE LA CIRCUNVALACIÓN. ........................................................................ 7 
1.1.11.- CORRECCIÓN DE ALINEACIONES ................................................................................................. 7 
1.1.12.- ciudad de la justicia. ................................................................................................................... 8 
1.1.13.- CORRECCIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL ÁMBITO DE MARLAPE ......................................... 8 
1.1.14.- normativa las granadas. ............................................................................................................. 9 
1.1.15.- EDAR DE ZURITA. ........................................................................................................................ 9 
1.1.16.- INFORME DE LA DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA VIARIA. ........................................ 9 
1.1.17.- EL ESTUDIO ESPECÍFICO DE LAS GAVIAS EN LOS ASENTAMIENTOS. ............................................. 9 
1.1.18.- CORRECCIÓN DE ERROR EN EL SUELO URBANO DE LAJAS BLANCAS .......................................... 10 
1.1.19.- CONCLUSIONES DEL TEXTO REFUNDIDO ................................................................................... 11 

2.- CAMBIOS DERIVADOS DEL INFORME DE LA PONENCIA ................................................................. 11 

2.1.- CORRECCIONES DERIVADAS DE INFORMES ANTERIORES ........................................ 11 
2.1.1.- DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN A LOS SISTEMAS GENERALES Y, CONSECUENTEMENTE A LAS 

DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS ....................................................................................................................... 11 
2.1.2.- LAS CORRECCIONES DEL ESTUDIO DE MOVILIDAD ..................................................................... 12 
2.1.3.- COMPLETAMIENTO DE TEFÍA .................................................................................................... 13 
2.1.4.- COMPLETAMIENTO DE TESJUATE .............................................................................................. 13 
2.1.5.- COMPLETAMIENTO DE LA MATILLA ........................................................................................... 13 
2.1.6.- CORRECCIÓN DE LOS SUELOS RÚSTICOS DE PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y 

EQUIPAMIENTOS ............................................................................................................................................... 14 
2.1.7.- CORRECCIÓN DE LÍMITES DE TAMOGÁN Y MATORRAL RESIDENCIAL. ........................................ 14 
2.1.8.- SUSO TE-I-2 EL MATORRAL PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA. ................................................ 14 
2.1.9.- ROTONDAS DE SALIDA DE LA CIRCUNVALACIÓN. ...................................................................... 14 
2.1.10.- CORRECCIÓN DE ALINEACIONES ............................................................................................... 15 

3.- JUSTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO A CONSOLIDADO ......... 15 



4 Correcciones para la Aprobación Definitiva 

3.1.- Coordinación en la fichas de sistemas generales .................................................... 19 

3.2.- Suelo urbanizable de Lajas Blancas ........................................................................ 20 

3.3.- Eliminar los SRPIE asociados al PTE de Residuos ..................................................... 21 

3.4.- Correcciones de la Leyenda ................................................................................... 21 

3.5.- Planimetría de Ordenación pormenorizada- consideración b .................................. 21 

3.6.- Planimetría de gestión- consideración a ................................................................ 22 

3.7.- Planimetría de gestión- consideración b ................................................................ 22 

3.8.- Planimetría de gestión- consideración c ................................................................. 22 

3.9.- Planimetría de gestión- consideración d ................................................................ 22 

3.10.- Desarrollo del apartado 4.2.3. de la Memoria de Ordenación. ................................ 23 

3.11.- ACLARAR LOS CONTENIDOS NORMATIVOS DEL SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN 

PAISAJISTÍCA AGRARIA SRPPA, PARA EVITAR CONFUSIONES DE INTERPRETACIÓN. .............. 23 

3.12.- INCORPORAR LAS ESTACIONES DE SERVICIO ANEJAS A LA RED VIARIA COMO SRPIE, 

CALIFICÁNDOLAS COMO ÁREA DE SERVICIO, INCORPORAR NORMATIVA. ............................ 24 

3.13.- normativa estructural-CONSIDERACIÓN B.............................................................. 24 

3.14.- otras correcciones realizadas ................................................................................. 24 

3.15.- CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL SEGÚN INFORME 

TÉCNICO DE 22/06/2016 ..................................................................................................... 26 

3.16.- Incorporación de fichas omitidas en el documento anterior ................................... 26 

3.17.- PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL: .............................................................. 26 

3.18.- PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL: .............................................................. 26 

3.19.- PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL: .............................................................. 26 

3.20.- PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL: .............................................................. 26 

3.21.- PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA: ....................................................... 27 

3.22.- PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA: ....................................................... 27 

3.23.- PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA: ....................................................... 27 

3.24.- PLANOS DE GESTIÓN: ............................................................................................ 27 

3.25.- FICHERO DE ÁREAS DIFERENCIADAS: ..................................................................... 27 

3.26.- CORRECCIÓN DE ALINEACIONES EN CASILLAS, TETIR Y OTROS ................................ 27 

3.27.- GENERAL: Actualización del índice ......................................................................... 27 



5 Correcciones para la Aprobación Definitiva 

1.- RESUMEN DE CORRECCIONES PROPUESTAS 

1.1.- LAS CORRECCIONES DERIVADAS DE INFORMES ANTERIORES 

1.1.1.- DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN A LOS SISTEMAS GENERALES Y, 

CONSECUENTEMENTE A LAS DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS 

- Se modifican las normas zonales D y E, referidas a  equipamientos y dotaciones, para establecer 
dos normas distintas, una para los equipamientos públicos y privados, la denominada E, y la otra 
para espacios libres y dotaciones, que se denominará D. Esta corrección implica alterar todas las 
fichas que asignaban la norma H a los espacios libres. De este modo, la norma H queda para 
aplicación en los sistemas generales y equipamientos estructurantes que precisen de edificación por 
razón de su destino de uso, tanto para los existentes como para posibles implantaciones futuras. (Se 
colocan los cambios en las fichas) 

1.1.2.- LAS CORRECCIONES DEL ESTUDIO DE MOVILIDAD 

Se ha corregido la catalogación en la Memoria de Ordenación del tramo del eje norte-sur 
Aeropuerto-Caldereta como incluido en la Red de nivel Básico.  

El antiguo Artículo 126 ha pasado a ser el 59 de las Normas de ordenación pormenorizada, 
viniendo ya corregidos los apartados c) y h) 

En el punto 1.5.1.9 del Estudio de movilidad (Pág. 40) se añade un párrafo como sigue: 

Propuesta: Nota: Las propuestas de mejora de la señalización vertical en la FV-2 se realizarán 
según el Sistema Internacional de señales de carreteras (Artº 11 L.C.C.) 

Se elimina el índice de planos, que ya figuran en el interior del texto de la Memoria del EMM y se 
añade el Anexo del Mismo que no figuraba en la documentación de aprobación provisional, aunque 
si en la de Aprobación Inicial.  

1.1.3.-  MEMORIA INFORMATIVA-CONSIDERACIÓN A 

Adecuar el índice del Estudio de Movilidad Municipal a la documentación existente 

Se modifica el apartado 3 del índice de la memoria con el siguiente texto: 

3. ANEJOS

3.1 Tráfico y circulación 

3.2 Aparcamientos 

3.3. Transporte público 

3.4. Transporte pesado 
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3.5 Movilidad a pie y bici 1 

3.6 Movilidad a pie y bici 2 

3.7 Zonas Escolares 

3.8 Criterios de Movilidad 

3.9 Infografías 

Y el documento denominado Anexo se separa de acuerdo al citado índice. 

1.1.4.- COMPLETAMIENTO DE TEFÍA 

Se incorpora el Sistema General Parque de las Estrellas, además, en la planimetría empleada se 
categoriza como suelo edificable de Asentamiento lo que en realidad es el poblado etnográfico de 
el Ecomuseo de La Alcogida, también en Tefía, faltando igualmente por recoger el Albergue y el 
equipamiento deportivo Campo de Fútbol de Tefía, condiciones que se corrigen en la planimetría 
adjunta, Asimismo se delimita el ámbito del Ar en función de las preexistencias edificatorias. 

1.1.5.- COMPLETAMIENTO DE TESJUATE 

Se vuelve a efectuar la delimitación del AR Tesjuate de acuerdo con la existencia previa de 
edificaciones para la definición del perímetro del asentamiento. 
Adecuar el grafiado del SRPIE de las vías en la ficha del Asentamiento de Tesjuate, Tetir y La 
Ampuyenta. 
Se elimina el SRPIE correspondiente a caminos interiores del asentamiento en los planos OU 1 y 
OU 1.2.  
Quedan modificados en este sentido también  los siguientes planos de Ordenación Pormenorizada: 

TE 02 
CT 01-02-03 
AA 03 

1.1.6.- COMPLETAMIENTO DE LA MATILLA 

Se vuelve a efectuar la delimitación del AR La Matilla de acuerdo con la existencia previa de 
edificaciones para la definición del perímetro del asentamiento. 

Incorporar el SRPIE correspondiente al SG-Parque de las Estrellas en los planos de ordenación 

estructural. 

Se incorpora el SRPIE equivalente al Parque de la Estrellas en los planos OU1 OU1.2-1.3 y de 

Usos del Suelo (US) 

1.1.7.- CORRECCIÓN DE LOS SUELOS RÚSTICOS DE PROTECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

Se corrige en la planimetría de ordenación pormenorizada la superposición de SRPIE y Suelos 
urbanos y urbanizables, en playa Blanca, Matorral, La Mareta y otros. 
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1.1.8.- CORRECCIÓN DE LÍMITES DE TAMOGÁN Y MATORRAL RESIDENCIAL. 

Se verifican los límites y se corrigen 

1.1.9.- SUSO TE-I-2 EL MATORRAL PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA. 

Se corrigen los errores menores detectados. 

1.1.10.- ROTONDAS DE SALIDA DE LA CIRCUNVALACIÓN. 

Se eliminan las propuestas relativas a las rectificaciones de la red viaria existente sobre la vía de 
circunvalación, que provenían de la aprobación inicial y que venían a desajustar el viario actual. 

1.1.11.- CORRECCIÓN DE ALINEACIONES 

La revisión de la documentación planimétrica de ordenación pormenorizada denotaba la utilización 
de bases cartográficas de varias escalas que producían desajustes de las alineaciones propuestas 
respecto de la realidad física actual, siendo especialmente graves en algunas localizaciones, Altos 
del Jable y Playa Blanca, así como algunas localizaciones del casco central, lo que requiere de su 
perfeccionamiento y verificación. 
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1.1.12.- CIUDAD DE LA JUSTICIA. 

La  Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia del Gobierno de Canarias, 

en el procedimiento de centralización de las sedes judiciales en Puerto del Rosario, y a la vista de la 

propuesta de Ciudad de la Justicia contenida en el Plan General en aprobación ha detectado la 

posibilidad de que la parcela reservada para la edificación que corresponde a esta función, con una 

superficie de 2.000 m2 edificables en el interior de una parcela de 7.744 m2, puede resultar 

insuficiente para las previsiones y necesidades del programa propuesto, es por ello que, sin alterar 

las condiciones básicas de aprovechamiento de la unidad se aumenta dicha superficie ocupada a 

3.000 m2, restándose esos mil metros de la parcela exterior. Se corrige la ficha correspondiente del 

fichero de Sistemas Generales y de la planimetría de ordenación pormenorizada. Incorporar escrito 

de solicitud de la Dirección General de relaciones con la Justicia en este sentido. 

1.1.13.- CORRECCIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL ÁMBITO DE MARLAPE 

La propuesta que fue sometida a Aprobación inicial proponía el ámbito de Marlape en 

Playa Blanca como un Suelo Urbano No Consolidado sin ordenar y remitido a Plan Parcial 

en desarrollo del Plan General para la concreción de las determinaciones de ordenación 

detallada, como quiera que se trata de una localización totalmente edificada, con las 

cesiones para dotación efectuadas, con la urbanización parcialmente ejecutada, habiendo

prestado aval en garantía de las cargas pendientes y con licencia de primera ocupación de

las viviendas por parte del Ayuntamiento, el proceso de Información Pública vino a denotar

lo erróneo de tal propuesta y se estiman las alegaciones en el sentido de incorporar la 

ordenación pormenorizada al Plan General y tener en cuenta las condiciones específicas de 

la realidad del ámbito. 

En este sentido se recoge la ordenación que da origen a la urbanización y a la edificación, 

se mantiene la condición de SUNCU, aunque en la ficha de determinaciones se opera como 

si se tratase de un sector vacío, exigiendo un 58% de reserva de VPP, y la cesión del 10% 

de aprovechamiento, además de determinar su desarrollo a través de un sistema de 

ejecución privada, lo que imposibilitaría su gestión por desacuerdo con multitud de 

propietarios interesados. 

De este modo se propone corregir la ficha de determinaciones para cambiar el sistema a 

público por cooperación y efectuar las reservas y cesiones únicamente para las dos parcelas 

restantes y el nuevo comercial propuesto, esta corrección obliga a modificar igualmente la 

ficha de monetarización de los aprovechamientos de Estudio económico financiero y la 

correspondiente al cumplimiento de las reservas de VPP, comprobando que sigue 

cumpliendo con el 30% el global de los suelos de transformación.  

  ANULADO 
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Esta alteración se anula por aparecer posteriormente a la Aprobación Definitiva, se 

mantienen las condiciones de la aprobación anterior. 

1.1.14.- NORMATIVA LAS GRANADAS. 

En la comprobación de la propuesta contenida en la ordenación pormenorizada en el ámbito de Las 

Granadas se pudo constatar que la norma zonal de aplicación para la totalidad de las parcelas 

edificables era la correspondiente a viviendas unifamiliares aisladas, cuando es lo cierto que el Plan 

Parcial de dicho sector permitía diversas normas de la edificación de aplicación lo cual dejaría 

como fuera de ordenación o, en su caso, en régimen de consolidación las edificaciones erigidas en 

aplicación de la norma anterior, se procede a corregir en la planimetría la determinación de la 

norma zonal adecuada a la propuesta por el Plan Parcial. 

1.1.15.- EDAR DE ZURITA.  

Eliminar de la memoria la referencia a la EDAR de Zurita que no está recogida en el estudio de la 

red de saneamiento. Página 182 del tomo II - Memoria ordenación estructural, párrafo sexto.  

1.1.16.- INFORME DE LA DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA VIARIA. 

Ya contestado en el documento de Aprobación Provisional tramitado en COTMAC, ver páginas de informes 

sectoriales de la memoria justificativa.(páginas 7 y 8) 

1.1.17.- EL ESTUDIO ESPECÍFICO DE LAS GAVIAS EN LOS ASENTAMIENTOS. 

El análisis del territorio municipal efectuado para la ordenación contenida en el Plan General ha 

denotado como parte sustancial del paisaje y del espacio rural de Puerto del Rosario la estructura 

compleja que formalizan las gavias, los caños y acequias que constituyen una especial forma de 

aprovechamiento de los escasos recursos hídricos de la isla. Estas estructuras vienen puestas en 

crisis por la presión constructiva residencial que se ha ejercido sobre ellas en las últimas décadas 

que precisa de una adecuada contención desde la ordenación. 

En este sentido, en la propuesta contenida que fue sometida a aprobación por el plenario de la 

COTMAC, se utilizó como base de referencia espacial el mapa de cultivos del año 2.004, lo 

motivó que el acuerdo de dicho órgano colegiado remitiera a un completamiento de dicho 

reconocimiento territorial con mayor acercamiento a la realidad física de aquella estructura. 
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CORRECCIÓN DE ERROR EN LA CATEGORÍA DE SUELO EN Lajas Blancas 

De resultas de la comprobación de las alineaciones, en la zona de Lajas Blancas (Impescasa) 
se detecta un error en la categoría de suelo urbano consolidado, que incluye como tal una calle 
situada al sur de la nave y una fila de parcelas anejas a la misma y medianeras con la nave, al 
considerar que la citada calle existía. Efectuada la supervisión de la propuesta se comprueba 
que dicha calle no existe lo cual deja sin soporte la consideración de dicha parcela como 
SUCU, que pasa a agregarse al SUSNO TE/I 3. 

A los efectos de corregir el citado error debe incorporarse dicha franja de calle y parcelas en el 
SUSNO TE/I 3 Lajas Blancas al objeto de que su ordenación  detallada se produzca a través 
de Plan Parcial, de tal modo que dicho sector pasa de 193.335 m2 a 218.621 m2 de superficie 
sin contar con el sistema general adscrito. Ello obliga a modificar los parámetros de la ficha 
del sector, conservando la referencia del Aprovechamiento Medio asignado y, con ello, en las 
magnitudes generales de suelos clasificados, que se corrigen en el resumen de SUSNO´s. 

Suelo urbano 
consolidado sin 
urbanizar 

Suelo urbano 
consolidado 

 sin urbanizar 

El citado mapa de cultivos se actualiza al año 2.015, dando como resultado un reconocimiento del 

proceso general de abandono de los terrenos de cultivo, incluidos aquellos que ocupan las gavias, 

es por ello que, de adoptar el criterio de utilización de dicha información planimétrica, quedarían 

fuera de la protección estructural mencionada muchas gavias por el hecho de no encontrarse en 

utilización activa en el momento de elaboración de la misma. 

1.1.18.- CORRECCIÓN DE ERROR EN EL SUELO URBANO DE LAJAS BLANCAS 
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1.1.19.- CONCLUSIONES DEL TEXTO REFUNDIDO 

De acuerdo con los requisitos contenidos en el acuerdo de la COTMAC es posible concluir que la 

totalidad de las correcciones efectuadas lo son de perfeccionamiento y de aclaración de la 

documentación sometida a aprobación, sin que las mismas supongan alteración de los contenidos 

sustantivos de aquella, incluyendo la inclusión del Anexo al Convenio del Centro Comercial Las 

Rotondas el cual, por razones de seguridad jurídica, ha sido sometido al trámite de Información 

Pública que permita la concurrencia de los interesados o afectados que pudieran existir. 

Por todo ello, el presente texto Refundido da respuesta a los requisitos para la Aprobación 

Definitiva del Plan General de Puerto del Rosario sin afectar a las determinaciones de ordenación 

estructural contenidos en la documentación anterior, ni a los elementos constituyentes del sistema 

de espacios libres, ni de los equilibrios de usos e intensidades propuestas, no alterando los derechos 

de las administraciones con presencia en el municipio, ni de los particulares y agentes concernidos 

en la ordenación. 

2.- CAMBIOS DERIVADOS DEL INFORME DE LA PONENCIA 

2.1.- CORRECCIONES DERIVADAS DE INFORMES ANTERIORES 

2.1.1.- DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN A LOS SISTEMAS GENERALES Y, 

CONSECUENTEMENTE A LAS DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS 

Acuerdo de COTMAC  de 20 de mayo de 2.015 

 Los sistemas generales y equipamientos estructurantes del Plan General corresponden al conjunto 
de actividades y usos de naturaleza singular en el territorio de acuerdo con la definición contenida 
en el Anexo del TRLOTENC´00 y no se trata de un uso específico que deba definirse en las 
determinaciones de usos globales. Cuestión distinta, como expondremos a continuación, es su 
aplicación a sistemas que no precisen de edificación, como los espacios libres, que vienen 
explicitados en el punto siguiente. 
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- En este sentido se modifican las normas zonales D y E, referidas a  equipamientos y dotaciones, 
para establecer dos normas distintas, una para los equipamientos públicos y privados, la 
denominada E, y la otra para espacios libres y dotaciones, que se denominará D. Esta corrección 
implica alterar todas las fichas que asignaban la norma H a los espacios libres. De este modo, la 
norma H queda para aplicación en los sistemas generales y equipamientos estructurantes que 
precisen de edificación por razón de su destino de uso, tanto para los existentes como para posibles 
implantaciones futuras. (Ver fichas anexas) 

2.1.2.- LAS CORRECCIONES DEL ESTUDIO DE MOVILIDAD 

Al margen de los tres considerandos anteriores, que son los puntos que se han dejado en suspenso 
por la orden de Aprobación Definitiva del PGO, la Cotmac exige la corrección de deficiencias, 
errores o contradicciones de los distintos documentos que, siendo de naturaleza menor, deben ser 
recogidos para que la aprobación resulte completa y sin condicionantes, desde encajar suelos 
urbanos consolidados de la propuesta que se acordó por la Ponencia Técnica que deben ser no 
consolidados, hasta la redelimitación de Asentamiento rurales por exceder del perímetro edificado 
actual, en este sentido se está procediendo a dichas correcciones que se pretenden terminar en la 
primera semana de noviembre. 

Se ha corregido la catalogación en la Memoria de Ordenación del tramo del eje norte-sur 
Aeropuerto-Caldereta como incluido en la Red de nivel Básico.  

El antiguo Artículo 126 ha pasado a ser el 59 de las Normas de ordenación pormenorizada, 
viniendo ya corregidos los apartados c) y h) 

En el punto 1.5.1.9 del Estudio de movilidad (Pág. 40) se añade un párrafo como sigue: 

1.5.1.9 Fomento del uso de la circunvalación. Disuasión tráfico al centro. (Anejo 3.3). 

Introducción: 

…
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Propuesta: Nota: Las propuestas de mejora de la señalización vertical en la FV-2 se realizarán 
según el Sistema Internacional de señales de carreteras (Artº 11 L.C.C.) 

Siguiendo el requerimiento del Pleno de la COTMAC se elimina el índice de planos, que ya figuran 
en el interior del texto de la Memoria del EMM y se añade el Anexo del Mismo que no figuraba en 
la documentación de aprobación provisional, aunque si en la de Aprobación Inicial y, por ello, 
sujeto al trámite de Información Pública. 

2.1.3.- COMPLETAMIENTO DE TEFÍA 

La comprobación de lo requerido por el Pleno de la Cotmac, así como la actualización de la 
cartografía ha permitido detectar que, además de la disfunción señalada, en la planimetría empleada 
se categoriza como suelo edificable de Asentamiento lo que en realidad es el poblado etnográfico 
de el Ecomuseo de La Alcogida, también en Tefía, faltando igualmente por recoger el Albergue y el 
equipamiento deportivo Campo de Fútbol de Tefía, condiciones que se corrigen en la planimetría 
adjunta, Asimismo se delimita el ámbito del Ar en función de las preexistencias edificatorias. 

2.1.4.- COMPLETAMIENTO DE TESJUATE 

Se vuelve a efectuar la delimitación del AR Tesjuate de acuerdo con la existencia previa de 
edificaciones para la definición del perímetro del asentamiento. 

2.1.5.- COMPLETAMIENTO DE LA MATILLA 

Se vuelve a efectuar la delimitación del AR La Matilla de acuerdo con la existencia previa de 
edificaciones para la definición del perímetro del asentamiento. 
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2.1.6.- CORRECCIÓN DE LOS SUELOS RÚSTICOS DE PROTECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

Se corrige en la planimetría de ordenación pormenorizada la superposición de SRPIE y Suelos 
urbanos y urbanizables, en playa Blanca, Matorral, La Mareta y otros. 

2.1.7.- CORRECCIÓN DE LÍMITES DE TAMOGÁN Y MATORRAL RESIDENCIAL. 

Se verifican los límites y se corrigen 

2.1.8.- SUSO TE-I-2 EL MATORRAL PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA. 

En respuesta al informe de la Dirección General para la Aprobación Definitiva de la Ordenación 
del SUSO TE-I-2 El Matorral, se realizan las siguientes modificaciones en los documentos 
correspondientes: 

Se modifica la delimitación del Sector contenida en el Plan Parcial para que coincida con la 
propuesta en el Plan General en su extremo norte.  

Se corrigen las superficies de las parcelas de reserva dotacional y de equipamientos para adecuar en 
memoria y en planos y justificar el cumplimiento de las reservas. Se grafían los códigos 7a, 7b y 7c 
en toda la planimetría del sector.   

Se establece una reserva, con independencia de los 50.000 m2 de Sistemas Generales, de 21.046 m² 
de espacios libres públicos.  

Se realiza la corrección de las edificabilidades lucrativas de las diferentes parcelas para adecuarlas 
a los 103.118 m², total permitido por el Plan General.  

Se incluye la edificabilidad de la parcela de equipamiento privado que computa como 
edificabilidad lucrativa por lo que debe incluirse en el cálculo, no así la edificabilidad asignada a la 
reserva de dotaciones, por no ser lucrativa.  

Respecto a las condiciones relativas a cumplimiento respecto de las Servidumbres Aeronáuticas, se 
incluye en la normativa y en la ficha del sector el carácter preceptivo del informe aeronáutico 
previo a las edificaciones en las Dotaciones y Equipamientos del SUSO-TE/I-2 El Matorral. Se 
incorporan así mismo en las normas los parámetros básicos para estas edificaciones. 

2.1.9.- ROTONDAS DE SALIDA DE LA CIRCUNVALACIÓN. 

Se eliminan las propuestas relativas a las rectificaciones de la red viaria existente sobre la vía de 
circunvalación, que provenían de la aprobación inicial y que venían a desajustar el viario actual. 
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2.1.10.- CORRECCIÓN DE ALINEACIONES 

La revisión de la documentación planimétrica de ordenación pormenorizada denotaba la utilización 
de bases cartográficas de varias escalas que producían desajustes de las alineaciones propuestas 
respecto de la realidad física actual, siendo especialmente graves en algunas localizaciones, Altos 
del Jable y Playa Blanca, así como algunas localizaciones del casco central, lo que requiere de su 
perfeccionamiento y verificación. 

3.- JUSTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO A 

CONSOLIDADO 

De resultas de la consideración por el Ayuntamiento, en acuerdo del pleno de 17 abril 2015, de las 
alegaciones de los particulares presentadas en el período de Información Pública  derivado de la 
Aprobación Inicial del Plan General, se estimaron un conjunto de peticiones que argumentaban la 
realidad física de distintos ámbitos que, viniendo propuestos como suelos urbanos no 
consolidados en la aprobación inicial, contaban con los servicios e infraestructuras precisos para su 
consideración como consolidados. Dicha estimación alcanzaba a los SUNCU de Playa Blanca 
(Altos del Jable, Marlape y Resiplaya), de El Matorral (Barrio Nuevo y el propio Matorral 
Residencial), así como la reconsideración parcial de los ámbitos de Parque de la Música (Las 
Salinas) y El Charco (Hornos del Charco), reconsideración que se eleva a la Consejería para su 
tratamiento en Ponencia Técnica y posterior COTMAC para su Aprobación. 

En la Ponencia Técnica celebrada los días 11 y 12 de Mayo se debatió la citada propuesta 
municipal, concluyéndose que, del total de los ámbitos, y en aplicación de la legislación aplicable, 
debían continuar con idéntica categoría de urbano no consolidado y, por ello, conservar las 
determinaciones contenidas en el anterior documento en aquellos ámbitos a los cuales les falte 
alguna de las condiciones de infraestructuras exigidas por el TRLOTEN´c 00, debiendo justificarse 
la disponibilidad de las mismas en Altos del Jable, Las Salinas y Hornos del Charco. 

La Ponencia apoya este acuerdo en el contenido del Informe Técnico de la Dirección General de 
Ordenación del Territorio elevado a la misma que recoge los siguientes extremos: 
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A raíz de esta determinación de la Ponencia, la corporación solicita de los servicios técnicos 
municipales responsables de la supervisión y mantenimiento de las infraestructuras informes 
relativos  a la naturaleza de los servicios y las condiciones de acceso a las infraestructuras de las 
parcelas objeto  de análisis, informes que se aportaron a la siguiente Ponencia Técnica para su 
debate, de resultas del cual se adopta el acuerdo de Aprobar Definitivamente el Plan General en lo 
que hace referencia a los suelos urbanos, consolidados y no consolidados, en Ponencia técnica de la 
COTMAC de 28 de abril de 2.015 que adopta el acuerdo siguiente, a elevar al plenario de la 
Comisión: 

En el pleno de la COTMAC de 20 de mayo de 2.015, que aprueba esta categoría de suelos, se 
recoge el mandato siguiente: 

En el debate mantenido en la Ponencia y en su correspondiente, se expusieron los argumentos que 
aclaraban el cumplimiento de las condiciones urbanísticas de estos ámbitos, además de incorporar 
aquellos informes, en el sentido siguiente: 

a) Altos del Jable.- Situada en el sector de Playa Blanca, se trata de una urbanización
residencial unitaria en el territorio, para tejidos residenciales que utiliza todas las tipologías
de vivienda unifamiliar (aisladas, adosadas y en hilera), de baja altura, una y dos plantas
que, al día de la fecha se encuentra edificada en más del 90%.
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La citada urbanización, además de su nivel de consolidación que hace que únicamente resten unas 
pocas parcelas para edificar, cumplimentó en su día las cesiones a equipamientos derivadas del 
Plan Parcial y dispone de red de alcantarillado, abastecimiento de agua con acometida a parcelas, 
alumbrado público y energía eléctrica en caja de acometida domiciliaria, asfaltado de viales y 
encintado de aceras, aún faltando tramos de pavimento de aceras. 

En este sentido, la promotora inicial del ámbito tiene depositado aval ante la corporación para 
proceder al completamiento de la urbanización restante. 

Todos estos argumentos llevaron al Pleno de la COTMAC a admitir la condición de Suelo urbano 
Consolidado para este ámbito, encomendando al Ayuntamiento el completamiento de las 
condiciones para la integración de este núcleo en el sistema urbano municipal. 

b) Las Salinas.- Situada en el sector del mismo nombre, se trata de un tramo de la Calle Juan
Ismael, la comprendida entre los números 12 al 30 del margen derecho y los números 38 del 
margen izquierdo que avanza hasta los números 2 al 10 de la calle Felo Monzón. 

Calle Juan Ismael a la derecha y Felo Monzón a la izquierda 
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Se trata de una calle que, en la ordenación propuesta, quedaba totalmente inscrita en el interior de 
un gran sistema general, el Parque de la Música, esta situación rodeada por todo su perímetro por el 
Sistema General lo que dificultaba en gran manera la gestión del mismo, en este sentido, se 
suscribió Convenio Urbanístico con la propiedad con objeto de viabilizar la consecución del 
mismo. El margen derecho está totalmente edificado en su frente de calle y el tramo izquierdo está 
edificado en su cabecera y en el final de la misma, las parcelas restantes entre ambos extremos 
pertenecen a la misma propiedad que la mayor parte del Sistema General, razón por la cual se 
suscribe Convenio Urbanístico de Gestión para la cesión del resto de la propiedad con destino al 
Parque de la Música. 

El citado tramo de calle dispone de los servicios exigidos por la Ley para su consideración como 
urbano consolidado y así se admitió en el debate de la Ponencia Técnica que fue ratificado en pleno 
de la COTMAC. 

c) Hornos del charco.- En este caso se trata de, en el interior de una gran bolsa de suelo urbano no
consolidado denominada como SUNCU Hornos del Charco, dos pequeñas parcelas que, contando 
con licencias de edificación la primera y siendo espacio libre la segunda, y contando con las 
condiciones exigidas para ser suelo urbano consolidado, se extraen del conjunto de SUNCU. 

Calle Calvo Sotelo 

La parcela de la calle Calvo Sotelo dispone de licencia de edificación, en la actualidad viene siendo 
utilizada como aparcamiento público, habiendo instalado los servicios el particular, a la cual 
únicamente le falta la pavimentación de la acera para contar con la totalidad de los servicios 
urbanísticos, razón por la que la corporación estimó la alegación presentada. 

Respecto de la parcela de la calle Tomás Morales la misma tiene como destino de uso Espacios 
Libres de completamiento del frente marítimo, siendo de la misma propiedad que otras parcelas en 
la misma zona por lo que, la corporación adelanta la gestión de esta pieza por suscripción de 
Convenio urbanístico incorporado al Plan General, extrayendo del suelo urbano no consolidado 
esta pieza.  

Tomás Morales 
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Vista de la parcela y los servicios disponibles y plano del Convenio 

3.1.- COORDINACIÓN EN LA FICHAS DE SISTEMAS GENERALES 

Es un error de adscripción, está correcto en ficha y tablas, el Parque de Lajas Blancas no necesita adscripción 

puesto que ya es de titularidad municipal. 
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 Alto del Jable, Costa del Puerto, Llanos de la Higuera, Zurita, El Matorral, Valle de Jaifa, Llanos 

Pelados y SRPIE al poniente del Aeropuerto tienen regulación urbanística y permiten un régimen de 

usos compatible con los valores ambientales señalados en el propio fichero de evaluación ambiental 

de estos suelos, debiendo limitar la remisión a PAT tan solo al SRPIE de Zurita ó a aquellos alejados 

de la población y de valores existentes. 

Se han realizado las fichas de la totalidad de los SRPI excepto la de Zurita, Albergue de la Alcogida 

y Parque de las Estrellas, que ya figuraban en el fichero de Sistemas Generales y Equipamiento 

anterior. 

3.2.- SUELO URBANIZABLE DE LAJAS BLANCAS 

1. Acuerdo de COTMAC.

El Plan General aprobado por la COTMAC el 20 de mayo de 2015, clasifica como suelo urbano 
consolidado (calle en color negro y manzanas en azul) una franja de terreno al sur del complejo 
conocido como Impescasa ó Lajas Blancas situado al norte del municipio en su borde costero 
según Plano Estructural y de Ordenación Pormenorizada CN – 06. 

1) En la Ficha del nuevo SUSNO TE / I3 se ha multiplicado el Sector + SG (218.621 m2 +
35.297 m2 = 253.918 m2) por el coeficiente de edificabilidad (0,59 m2/m2) obteniéndose
una edificabilidad de 149.815 m2 construidos. Ello no es posible pues el SG no puede
contribuir a la edificabilidad. El resultado correcto es 218.621 m2 x 0,59 m2/m2 =
128.986,39 m2 construidos.
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Se rectifican los parámetros y se elabora nueva ficha. 

3.3.- ELIMINAR LOS SRPIE ASOCIADOS AL PTE DE RESIDUOS  

Se eliminan los SRPIE derivados del Plan Territorial Especial de Residuos en el plano OU2.2. 

3.4.- CORRECCIONES DE LA LEYENDA  

Se corrige la Leyenda sustituyendo los suelos rústicos de protección paisajística natural por SRPP 1 

y el agraria, por el SRPP2 en los planos OU 1 y PO 

3.5.- PLANIMETRÍA DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA- CONSIDERACIÓN B 

Clarificar los suelos urbanos consolidados que provienen de planes parciales aprobados y en vigor 

y eliminar sombreado gris de las parcelas inedificables del Matorral Industrial: 

Se añaden las siglas PR a los siguientes SUCU: Matorral Industrial, Las Granadas, La Hondura y 

Plan Parcial R2, modificándose los siguientes planos: 
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CS 09 

CC 09 

CN 05-06 

CC 02-03 

Se elimina el sombreado en el plano CS 09 

3.6.- PLANIMETRÍA DE GESTIÓN- CONSIDERACIÓN A 

Grafiar la AA Alcaldes Mayores: 

En el plano GS 1.1. y 1.2 se grafía la AA Alcaldes Mayores 

3.7.- PLANIMETRÍA DE GESTIÓN- CONSIDERACIÓN B 

Eliminar el borde exterior del Campamento Militar Valenzuela: 

Se elimina de la leyenda de los tres planos (GS 1.1.-1.2.-1.3.) la trama “zona de protección del campamento 

militar” y del plano GS 1.3. el ámbito tramado correspondiente a la zona de protección militar.  

3.8.- PLANIMETRÍA DE GESTIÓN- CONSIDERACIÓN C 

Delimitar Altos del Jable como sujeto al art. 30 del RD 1093/1997: 

GS 1.3. Se añade delimitación de Altos del Jable y nomenclatura como ámbito sujeto al art. 30 del 

RD 1093/1997. 

3.9.- PLANIMETRÍA DE GESTIÓN- CONSIDERACIÓN D 

Modificar los planos a resultas del acuerdo de Aprobación definitiva del 20 de mayo de 2015: 

GS 1.3. Se elimina la trama de las AD del Matorral Norte, Centro y Barrionuevo y se sustituye por 

tramado equivalente al SUNCU- sistema público de cooperación 

GS 1.3. Se añade trama de Sistema público de cooperación al espacio libre discontinuo del SUNCU 

2.7.1.  

Se sustituye el tramado correspondiente al SUNCU 2.2.1 por el SUSNO R12 la Rosita. 

Se sustituye trama errónea De SUSNO a SUSO al ámbito del SUSO TE-I El Matorral Empresarial 

Se añade el contorno del SG de Aparcamientos del Campo de Fútbol de los Pozos 

Se adecúa el ámbito del SG VA 1.06.047 al descrito en la ficha correspondiente en el listado de 

sistemas generales y equipamientos estructurantes.  
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3.10.- DESARROLLO DEL APARTADO 4.2.3. DE LA MEMORIA DE ORDENACIÓN. 

Ajustar los límites de las unidades ambientales a la realidad física: 

 UAH número 77-79 Bco de Goroy:  se incorporan los elementos agrarios existentes en la unidad 
adyacente  fundamentalmente agrícola.  

UAH nº 80: dado que presenta las mismas características que la unidad 79, suelos que permitan 
usos productivos agropecuarios con usos ganaderos y agrícolas, de acuerdo a lo dispuesto en las 
fichas de caracterización ambiental, se unifica el criterio de categorización. 

UAH 36: el estudio concreto de la zona, características y valores presentes, permite la corrección 
de borde de la unidad, de manera que se incluyen las parcelas agrarias en la unidad 
fundamentalmente agrícola. 

UAH núm. 13 y 9: el estudio concreto de la zona, características y valores presentes, permite la 
corrección de borde de las UAH núm. 13 y 9, de manera que se incluyen las parcelas agrarias en la 
unidad fundamentalmente agrícola.  

UAH núm. 23: el estudio concreto de la zona, características y valores presentes, permite la 
corrección de borde de la unidad, de manera que se incluyen las parcelas agrarias en la unidad 
fundamentalmente agrícola. 

UAH núm. 27: el estudio concreto de la zona, características y valores presentes, permite la 
corrección de borde de la unidad, de manera que se incluyen las parcelas agrarias en la unidad 
fundamentalmente agrícola. 

3.11.- ACLARAR LOS CONTENIDOS NORMATIVOS DEL SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN 

PAISAJISTÍCA AGRARIA SRPPA, PARA EVITAR CONFUSIONES DE INTERPRETACIÓN. 

Diferencias entre los regímenes y condiciones de implantación de los usos entre el SRPP 1 y 2: 

La diferencia principal se halla en los usos complementarios o alternativos permitidos en cada uno 

de las dos categorías, y que están estrechamente ligados con los valores que han originado su 

diferenciación en la categorización. Mientras el SRPP1 debe su valor a elementos naturales, el 

SRPP2 lo hace por sus valores naturales y culturales, principalmente por la existencia de sistemas 

tradicionales de agricultura, con todas las instalaciones y edificaciones complementarias asociadas. 

Por lo tanto, la diferencia entre ambos suelos debe centrarse, y así lo hace, en el mantenimiento de 

dicho paisaje consecuencia de la actividad humana. Esto se traduce que, en el caso del SRPP1, solo 

se permita el uso primario agrícola preexistente, mientras que en el SRPP2 se permita el de 

autoconsumo y el tradicional, sin necesidad de preexistencia. Además, y todo ello con el objetivo 

de fomentar la conservación de este tipo de paisaje, se permite en el SRPP2 usos relacionados con 

la artesanía, en concreto con las actividades alimentarias, en las edificaciones preexistentes. 
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3.12.- INCORPORAR LAS ESTACIONES DE SERVICIO ANEJAS A LA RED VIARIA COMO 
SRPIE, CALIFICÁNDOLAS COMO ÁREA DE SERVICIO, INCORPORAR NORMATIVA. 

Se incorporó el área correspondiente a las estaciones de servicio en suelo rústico como 

SRPIE, añadiendo en las condiciones urbanísticas en la normativa. 

3.13.- NORMATIVA ESTRUCTURAL-CONSIDERACIÓN B 

Corregir las condiciones del uso de fotovoltaica y aerogeneradores en las normas zonales AR-1000 

y AR-2000 

Se modifican los artículos 130 y 137 de manera que el uso de instalaciones fotovoltaicas y 
aerogeneradores pasa a ser un uso complementario vinculado al autoconsumo y se elimina como 
uso alternativo.  

El texto que se modifica e inserta en los usos complementarios es el siguiente: 

-Instalaciones fotovoltaicas: se permite la instalación de placas fotovoltaicas vinculadas al 
autoconsumo en el 100 % de la parcela respetando el retranqueo a camino. Deberá ubicarse en el 
suelo y su lado más alto no podrá elevarse más de 1,5 m del suelo. Asimismo se permite la 
instalación de molinos de hasta 12 m de alto máximo vinculado igualmente al autoconsumo. 

3.14.- OTRAS CORRECCIONES REALIZADAS 

NORMAS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA: RESPECTO A LOS PARÁMETROS 

CONTENIDOS EN LA NORMA AR-2500 

Se modifica el artículo 137, en concreto los parámetros de los usos alternativos que contemplaba 

por error los de la AR-1000, quedando de la siguiente manera: 

-equipamientos, debiendo cumplir las siguientes condiciones: 
a) La parcela mínima será de 7.500 m².

b) La edificabilidad será de 0,04 m²/m²s y hasta un máximo de 400 m²construidos.

c) la ocupación máxima será del 4 %.

d) el número máximo de plantas será dos sobre rasante. La planta alta será como máximo el 20%
de la planta baja, en volúmenes separados del principal cuyos lados no sean superiores a 10 m y no 
superen los 100 m² construidos. 

e) Se permite una planta de sótano o semisótano a modo de basamenta o podio siempre que sus
muros se mimeticen con acabado exterior en piedra del lugar. La ocupación máxima bajo rasante 
(sótanos o semisótanos) es del 6% de la superficie de parcela y como máximo 450 m² construidos; 
y no tendrá que cumplir retranqueos salvo el frontal mínimo de 7 m a eje del camino. 

f) El uso del sótano o del semisótano será de almacenaje, aparcamientos e instalaciones técnicas.

g) La planta baja tendrá una altura máxima de 4,5 m, medidos a cara superior de forjado en cubierta
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plana y a cumbrera en cubierta inclinada. 

La planta alta tendrá como máximo 7 m a cara superior de forjado en cubierta plana y 8 m a 
cumbrera en cubierta inclinada. 

h) La edificación se retranqueará de todos los linderos al menos 10 m.

i) El cerramiento de la edificación se dispondrá en el lindero frontal a 7 m del eje del camino. En el
resto de los linderos se dispondrá sobre el mismo lindero. 

-dotaciones, debiendo cumplir las siguientes condiciones: 
a) La parcela mínima será de 2.500 m².

b) La edificabilidad será de 0,6 m²/m²s.

c) la ocupación máxima será del 30 %.

d) el número máximo de plantas será de dos sobre rasante. Se distribuirá la edificabilidad
libremente entre las dos plantas. 

e) Se permite una planta de sótano o semisótano a modo de basamenta o podio siempre que sus
muros se mimeticen con acabado exterior en piedra del lugar. La ocupación máxima bajo rasante es 
del 100 % con la única limitación de respetar el retranqueo mínimo de 7 m a camino. 

f) El uso de los sótanos o del semisótano será de almacenaje, aparcamientos e instalaciones
técnicas. 

g) La planta baja tendrá una altura máxima de 4,5 m, medidos a cara superior de forjado en cubierta
plana y a cumbrera en cubierta inclinada. 

La planta alta tendrá como máximo 7 m a cara superior de forjado en cubierta plana y 8 m a 
cumbrera en cubierta inclinada. 

h) La edificación se retranqueará de todos los linderos al menos 10 m.

i) El cerramiento de la edificación se dispondrá en el lindero frontal a 7 m del eje del camino. En el
resto de los linderos se dispondrá sobre el mismo lindero. 

-bodegas, lagares, cuartos de aperos y almacenes agrícolas, con las siguientes 
condiciones: 
a) la parcela mínima será de 2.500 m².

b) la edificabilidad máxima será de 0,02 m²c/m²s y hasta un máximo de 100 m² construidos.

c) La edificación podrá adosarse a linderos, debiendo mantener el retranqueo mínimo a camino.

d) La altura máxima será de una planta y de 4,5 m de alto.

e) Se permite una planta de sótano o semisótano a modo de basamenta o podio siempre que sus
muros se mimeticen con acabado exterior en piedra del lugar. La ocupación máxima bajo rasante es 
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del 2% y como máximo 100 m² construidos, con la única limitación de respetar el retranqueo a 
camino. 

3.15.- CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL SEGÚN 
INFORME TÉCNICO DE 22/06/2016 

Sólo queda por señalar que se ha advertido que en la documentación remitida con fecha 9 de junio 

de 2016, se han incorporado por error sólo las 9 fichas modificadas respecto de la aprobación 

provisional por el proceso ambiental, del Fichero de Evaluación ambiental pormenorizada, por 

lo que se incluye el resto, lo que hace un total de 9. 

3.16.- INCORPORACIÓN DE FICHAS OMITIDAS EN EL DOCUMENTO ANTERIOR 

Se incorporan las fichas correspondientes al los suelos urbanizables de La Rosita y La Molina. 

Se elimina la ficha de la AD Barranco Pilón, que no figuraba en la entrega anterior, se verifica que 
no aparece en tablas. 

3.17.- PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL: 

 SE INCORPORA EL SRPIE CORRESPONDIENTE AL CAMPO DE FÚTBOL TEFÍA 

Se incorpora el SRPIE equivalente al campo de fútbol de Tefía en los planos OU1 OU1.3 y OU2.2. 

Se corrige el límite entre el SUNCU Inpescasa con el SUSNO TE/I 3 Lajas Blancas en los planos 
OU1 OU1.1 US01 GS1.1 PO01 

3.18.- PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL: 

SE ADECÚA EL ÁMBITO DEL AR DE GUISGUEY 

Se corrige el ámbito de Guisguey de acuerdo a las condiciones establecidas en los informes y 
acuerdos emitidos por la COTMAC el 20/05/2015. 

Se corrigen los siguientes planos: OU1, OU1.1. Y OU1.2, US01 Y PO01 

3.19.- PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL:  

SE ADECÚA EL BORDE DEL SUELO URBANO AL SG DE APARCAMIENTOS SGVA-1.6.047 

Se corrige la delimitación del suelo urbano acorde al SG Viario 1.6.047 asociado al Centro de 
Salud EQ-SP-02 

Se corrigen los siguientes planos: OU1, OU1.1., US01 Y PO01 

3.20.- PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL: 

SE ELIMINA LA AD 1.1.3 DE LOS PLANOS 
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Se elimina la AD 1.1.3 incluida por error. 

Se corrigen los siguientes planos: OU1, OU1.1., US01 Y PO01 

3.21.- PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA:  

SE INCORPORAN PLANOS OMITIDOS EN LA ÚLTIMA ENTREGA POR ERROR 

Se incorporan a la documentación los planos: AA01-02-03 

3.22.- PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA:  

SE ELIMINA DE LOS  PLANOS LA AD 1.1.3 

Se elimina de los planos de ordenación pormenorizada la AD 1.1.3 incluida por error. 

Se corrige el siguiente plano: CC-05 

3.23.- PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA:  

SE RUBRICA LA ORDENANZA GB EN EL SUCU INPESCASA 

Se rubrica el SUCU Inpescasa con la ordenanza Gb omitido por error 

Se corrigen los siguientes planos: CN-06-04 

3.24.- PLANOS DE GESTIÓN:  

SE ELIMINA DE LOS  PLANOS LA AD 1.1.3 

Se elimina de los planos de gestión de suelo la AD 1.1.3 incluida por error. 

Se corrige el siguiente plano: GS1.2 

3.25.- FICHERO DE ÁREAS DIFERENCIADAS:  

SE ELIMINA LA AD 1.1.9 BCO. PILÓN INCORPORADA POR ERROR 

Se elimina la ficha correspondiente a la AD 1.1.9 incorporada por error en la última entrega 
realizada el 01/06/2016. 

3.26.- CORRECCIÓN DE ALINEACIONES EN CASILLAS, TETIR Y OTROS 

Habiéndose detectado errores en el señalamiento de alineaciones en los suelos urbanos incluidos en 
Asentamiento Rural, se corrigen en todas las escalas de la cartografía. 

3.27.- GENERAL: ACTUALIZACIÓN DEL ÍNDICE 
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